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EXTRACTO A PUBLICAR
En Santiago, doce de Mayo de dos mil veintitr s, en Tercer Juzgado de Familia de Santiago;é  
General  Mackenna  N 1477,  5  Piso,  se  orden  en   causa  ° ° ó C-10051-2022,  notificar  a 
Francisco Javier Cornejo Raposo, Run N  13.058.205-2, º domicilio indeterminado, demanda 
de divorcio por cese de la convivencia interpuesta en su contra, el 26 de Enero de 2023, por 
CARINA MABEL VALLEJOS NAVIA, Run N  8.778.440-1, casada, administrativa, conº  
domicilio en Huife 828, comuna de Lampa,  a fin de que declare el divorcio del matrimonio 
celebrado el  19 de mayo de 2006, en la circunscripci n de Independencia, inscrito con eló  
n mero 120 del mismo a o, el Servicio de Registro Civil e Identificaci n bajo R gimenú ñ ó é  
Patrimonial de Separaci n Total de Bienesó . Resoluci n de fecha 29 de Noviembre de 20ó 22, 
que admite a tramitacion la  demanda Traslado. Cont stese la demanda dentro del plazoé  
legal conferido por el art culo 58 de Ley N  19.968.Asimismo, en evento que el dí ° emandado 
no cuente con recursos econ micos que le permitan asesor a jur dica  deber  concurrir a laó í í á  
Corporaci n de Asistencia Legal de su comuna, y/o Cl nicas Jur dicas de la Universidadesó í í  
acreditadas.  Sirva la presente resoluci n de oficio remisoró . Se hace presente al demandado 
que en evento que  desee reconvenir  por aquellas materias sometidas legalmente a proceso 
previo de Mediaci n, deber  acompa ar los respectivos certificados al tenor del art culo 57 yó á ñ í  
106  de  la  Ley  n  19.968.-Se  inform° a  a  las  parte  del  derecho  de  COMPENSACI NÓ  
ECON MICA que corresponde a aqu l de los c nyuges que durante el matrimonio, comoÓ é ó  
consecuencia  de  haberse  dedicado  al  cuidado  de  los  hijos  o  labores  propias  del  hogar  
com n, no pudo desarrollar una actividad remunerada o lucrativa o lo hizo, pero en menorú  
medida de lo que pod a y quer a y, a ra z de lo anterior, hubiese sufrido un menoscaboí í í  
econ mico,  tendr  derecho  una  compensaci n  econ mica  por  el  otro  c nyuge.  Dichoó á ó ó ó  
derecho s lo podr  ejercerse en el juicio de divorcio y s lo podr  pedirse en la demanda, enó á ó á  
escrito complementario o en demanda reconvencional, en este ltimo caso, conjuntamenteú  
con la contestaci n de la demanda y al menos con cinco d as de anticipaci n a la audienciaó í ó  
preparatoria,  SIRVA  LO  EXPUESTO  COMO  SUFICIENTE  INFORMACI N.Ó  
Resoluci n de ó 10 de Mayo de 2023, que cita a Audiencia Preparatoria para d a 30 de Junioí  
de 2023 a las 11:00 horas, la cual se realizar  a trav s de Videoconferencia, y  deber ná é á  
conectarse el d a y hora se aladaí ñ , en link: zoom5 3jfsantiago le est  invitando a una reuni ná ó  
de Zoom programada. Tema: C-850-2023 Hora: 30 jun 2023 11:00 a. m. Santiago Unirse a 
la reuni n Zoomó
https://zoom.us/j/96262725684?pwd=NkVvNysvL1R1L0ZLNVhnSW1yeG1RQT09 ID de 
reuni n:  962  6272  5684  ó C digo  de  acceso:  547646ó .  Notif quese  al  demandado  ení  
conformidad al art culo 54 del C digo de Procedimiento Civil de la demanda, su prove do yí ó í  
de la presente resoluci n, mediante 3 avisos, en d as distintos en 2 diarios de circulació í ón 
nacional a elecci n del solicitante, esto es, 6 publicaciones en totaló ,  m s el correspondienteá  
en el Diario Oficial, todo a costa de la solicitante Victoria Amada Padr n Miranda. Ministroó  
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